
.1 

DIARIO OFIC::~IAL 

DIRI!CCift-AJNIIJIII'fMtiGN Y VEDA DE EJilMft..A.IIaa 

IIIBDi'IBISG H U. GOB~ 

Afto CCLXXVI.-Tomo I. 

SIJL"tARlO 

1ttitJi:sterio de jt.tsticia 

Orden noml.rando Agente juchcial 
interino, con destino en la Audien
cia de Valencia, a D. Cristóbal 
Sancho Salvador.-Página 1210 

Otra E.ombrando con carácter mteri
no, Secretario del Jurado dt> U r
gencia de Guadix (Granada). a don 
Pedro Marín Castillo.- Pág 1210 

Otra nombrando Abogado fisc~l in
terino en la Audie~cia de Madrid 
a d0ña Ana María Santi~teban y 
Ramos lzquierdo.--Página 1210 

Ot~a disponiendo fije su residencia 
en la ciudad de Baza el Tnbunal 
P•pular Especial de Guadix.--Pá
gina 12HI 

Otra disponiendo fije su re~dencia 
en la ciudad de Baza el Jurado de 
Urgencia de Gu:1dix.- Pág t ?tO 

Otra estableciendo el derecho de con
sortes entre todos los funcionanos 
dependientes de este Ministerio Y 
los de los demás departamentos 
ministeri:ales que tengan estableci
do este derecho o lo e5tablezcan 
en lo sucesivo.-Página 121 t 

. Otra circular disponiendo. com0 aclaJ 
ración del artículo sexto del De
creto de 9 de Enero último, que la 
póJiza especial que autoriz~ aquel 
precepto es de aplicación .a. toda 
clase de certificaciones solt.:ttadas 
con c;¡,rácter de urgencia.,.- .Pági
na IUI 

""- T .. LJ!ii'OA NUU.. 1Ui3 ---

Valencia, Lune! t5 Mar1o t937 

Ministerio de H~c!enda 

Orden estableciendo las obligaciones 
de los Sindic<J.tos que eicrcen las 
funciones de Recaudadore~ de la 
I·-bcieneia, a los efecto3 de liqui
dación de cuentas correspondientes 
~1 cu.:.rto trimestre de 1936.-- Pá
i;il1J. i 211 

Otra modificando como se ii1dica el 
número 12 del vigente Arancel de 
Agentes df: Cambio y Bolsa.---: Pá
¡.;lrn. 121 1 

Otra separando definitivamente dd 
servicio a los funcionanc.; de 
Aduanas que se indic:;an.- F.ági-
H.~ i 21 i 

Mini~terio de Marina y Aire 

Orden circular concediende el em
pleo de Brigada_ de Avia;16n al 
Sargento D. Ennque Gare1a Pala·· 
cios.-Página 1212 

Otra ídem publicando el es<;alafón 
definitivo del Cuerpo de Arm~ros 
de las Fuerzas Aéreas y promovien
do al empleo de Tenientes, A}f~
reces y Sargent~s de las espe~tall• 
dades que se cttan a los senores 
que se indican.-Págin11. 1~12 

Otra disponiend0 quede s.uprtm!da la 
Habilitación de la Flottlla de Sub
marinos, pasando a depender ~~s 
buques a ella afec~~s de la J;iabtl~
tación de la E:'>tacton de S;_¡::¡man
nos.-Página 1213 

Otra circular dispo~iendo .se reinte
gren a la situact~n l?astva, como 
retirados extraordmanos, los Ayu-

Núm. 7~.-Página t209 

dantes auxiliares de Infantería tle 
Marina que se relacionan.~ Pá¡i-
n2 1213 · 

Otra concedi'endo la vueíta al servici• 
activo, con derecho a los benefici•s 
reglamentarios, al Cabo ie Artille
ría Antonio Lledó Fernández.- --Pá
·~tn : -: ' 2 ~ 3 

Ot;a ídem íd. al Cabo de Actil~ería 
Crescencio Sintes Pons. -- Pági
n;¡ ¡213 

Otra ídem íd. al Cabo de Cañón li
cenciado Antonio Sotf) ti~m-.ra.':-:7 . 
Págína. i2f:sF· . ·. . . . ·.· · .. ,, . ' : . ·.· • 

,l\linJslet;.jO. de Instrucción 
' p~itÚca y Bellas Artes 

Orden nombrando una Comis:ón, in
tegrada por representante.s . de hs 
;\sociaciones de Maestros lat ·os de 
Madrid, Barcelona y Valet teta (C. 
N. T.) y este Ministerio, p.;ra .l?s 
fines GJ_Ue se indiquen en relacwn 
con la eo3eñanza 1aica.- Pig 12!3 

Otra rosolviendo expediente :;obre ex
pedición de títulÓ de la Mae~tra 
de Primera Enseñanza doña Ratae
la Laborda Germán.- Pigm::. !214 

Otra ídem íd de doña Julia Pére:: Cá-
mara.- Pé.gina 1214 . , 

Otra íde!ll íd. de doña Josefa Pe-lles 
Bellés.-Páo-ina 1214 

Otra disponie~do la jubilación, por 
haber c~mplido la edad teglarr.en
taria, del Catedrático de la Escue
la Superior de Arquitectu~a de Ma.: 
drid ·D. Juan Moya Idl~oras.--
Página 1214 . · 

Otra disponiendo !e hbre, a favor del 
Habilitado D. En/tque Naval D~l-
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grés, la. cantidad de .xo.ooo pe:etas 
que justificará por gastos de tras• 
lado de personal del Cuerpo T éc· 
nico-administrativo de este Minis
terio.-Página 1214 

Otra disponiendo la separación defim
tiva del servicie, con pérdrda de 
todos sus derechos, del Profesor del 
Conservatorio Nacional de Música 
y Declamación de Madrid don An· 
gel Lancho y Martín de la Fuen• 
te.-:-Página 1214 · ,. · 

Mirtisterio de San1dad 
y Asistencia social 

Orden facultando a los Consejos Pro• 
vinciales de Asistencia sorial para 
inventariar todos los bienes perte• 
necientes .a .la disuelta . Beneiicen
tia particul.tr y proponer su apli
cación.- Página 1215 

Otra convirtiendo el Orfelinato Na
cional de El Pardo en Hogares In-

MINISTERIO DE JUSTICIA 

ORDENES 

Exorno. Sr. : De .COIJlfol'lllida\:1 con lo 
·di'5Jniesro en e'! Decreto de 4 d e Ene
ro ú1timo, 

Este Ministerio acuerda nombrar 
Agente Judicial interino a don Cl·is
tóbal Sancho Salv<Wor, qUJeda.ndo 
a<J:scl1it'o a oesa Audiencia pll!ra •la pres
tación ~e sus :servici.Jos, por l•os que 
percibi.rá ~l ·ueldo an;u•al de 4.ooo pe
seta~, ñjadt> pa11a los de su da.se en 
'las plan.tíllas aprobadas por Decreto 
die :z:z de C!icllo m·es die Enero, una vez 

. que,.s·e hab~lite :el t:rédito pretiM_pa-
ra la 'efeotivid.a,d de las ~i~as; todo 
·ello á reserva .de la. propuesta que :en 
su <lía éle~ la Comisión judicial de
purad·ora d·e la Administración de Jus
ticia 'f!.ll Vialencia y su provincia. 

Lo digo a V. E. ·par.a ·su conoci
mie.ato y ~ás erectlos. 

Valen.cia, n d~ Marzo de 1937. 
P. D., 

MAltiAN:O SAN,CHEZ ROCA 
Señor President.e de la Audiencia de 

Valenda. 

llm·o. Sr.: De conformidad! C<ln lo 
dispu;esto en lla Orden de x6 de Di
ciembre próximo pas!!Jd,o, en relación 
.C<l<ll el tDeci1eto .de 4.. ere Ener:o último, 

E!Sve Ministerio a.cuerda n1llllbrar, 
. con caráv_t~r interin<~1 ~a r.es-erva d ie .;a, 

fantiles, fraccionados en número 
e importancia que aconsejen !as cir
cunstancias, y anulando en sus fun
ciones al personal integrante del 
mismo.--Página 1215 

Otra disponiendo desempeñe la pre
sidencia de las Comisiones creadas 
por Decretú fecha .. 26 de Di
ciembre último, para incautac1ón 
. de farmacias y laboratorios, la per
sona designada librel11ente por el 
Ministro de este departamento has~ 
ta la constitución de dichas Comi
siones.-Página 1216 

Otra concediendo el título de Gu:u• 
dadoras de niños a las alumnas 

· que se indican, que deberán pre
sentarse en la Consejería de Per• 
sonal con los documentos :;credita· 
tivos de su derecho.-Página !216 

Otra promoviendo al empleo supe• 
rior inmediato, en ascenso regla
mentario, a la funcionaria de este 
Minísterio doña María Luisa iri
sarri Díaz.--Página i 21.6 

Otra ídem íd. al funcionario de este 

pt'opuesta que •en sü día eleve la Co
m i·sión judiicia l correspon·d.i,ente y en 
atención a las circunstancias e)Ccep
ci.ona!les qu•e concurren eñ don P.edro 
Marín Casúllo, p:ara la plaza de Se
aetario die ese Juvado .de Urgencia, 
trasJa.da~do por 01'dJeiri od.e ·esta mi1sma 
fecha a la ciuda<l de Baz;a. 

L<l d ig•o a V. I. p a ra su conoci
mient,o i d emá:s ,efectos. 

VaJ:encia, II de Mano de 1937. 
P. D., 

MARIANO SANCHEZ ROCA 
Señor P;re~>i<leMe d~l Jurado ·de Ur

gencia d.e Gua<llix. 

Ilmo. Sr. : De col'lfo.rmidad con lo 
•cliispu.esto en :el Decreto d·e 15 de 
Agost·o próX'imo pasado, 

Este Ministeri.o acuerda nombrar 
Abo.ga,do fisca;J ·int-erino a dolía Ana 
María Santisteban y :Ramos hquiefldo, 
qu.e ~pasará a prestar su1s •servidos ·en 
la Audiencia de Madrid, ll!dscrita a 
lo·s Jurados d.e Urgencia de dicha po
blacióil. 

Lo digo a V. I. par:a su · ·Conoci
m.iento. y ef.ecto:s ·op'Ortunos. 

Valencia, II .d1e Mano d e I937· 
P . D., 

,MA!RIANO SANCHEZ ROCA 
Señ·ór Subsecretario d e este Minis

.teriio. 

depa.rtamento D. Antonio Botella 
Mateu.-Página 1216 

Otra ídem íd. a la funcionaria de 
este Ministerio doña Margaúo Ma
llol Villaseñor.-Página 1216 

Administración Central 

INSTRUCCIÓN PÚBLICA. - DIRECCIÓN 

GENERAL DE PRIMERA ENSEÑAG'!A. 

-Circular a los Profesores de. las 
Escuelas Normales dando instruc
ciones para la nueva formació 1 an
tifascista de los alumnos de la Nor- · 
m:al.-:-Página 1216 

Indice de Leyes, Proyectos de. Ley, 
Decretos, Ordenes, Reglarne:ntos, 
Circulares e Instrucciones que se 
han publicado durante el mes de 
Febr~ro último (continuación)--
Páginas 1219 a 1224 

Hmo. Sr . : En atención a la.s conv{l
ni·encias ·del servicio y t1eniendo en 
cuenta la autorización conoed.id'á al 
Min istro .de Jus tk ia ·por e!J artículo 
tercero del De~re.to de 11 de Agostil 
último para. instala-r <Jos Tribunales 
y Juzga·dos ·en las l·ocalidades que es
time ·0p 011tuno, 

Este Ministerio ha resuei1o que- el 
T ribunal Popular Esp•ecill!l de Gua
dix, con jurisdkción exdusiva en la 
.pr.ovincia de •Granada , fije su residen
cia ~Cn .Ja ci!Uda.d d·e Baz;a •en di~2. 
provincila. 

Lo d ig o a V. l. ·para su conocimi·en· 
to y 1efect'O'S oportmÍos. 

Va;lenda, u de Marzo dJe 1937 . 

P. D., 
MARIANO SAN~eHEZ ROCA 

Señor .Subs:ecreta.r.io ·de est·e Ministe
no. 

r.Im:o. Sr. : E:,n a terución a !:as con
veni•encias del servicio y teni~ndo en 
·CUenta la autorización ·Concedida al 
Ministm ·de Ju.stici~ ·por el artículo 
t·ercero d el Decret•o ·d·é 1 1 de Agosto . 
último, para instaiar los Tribuna'les 
y Juzgados ·en .Ja s ,localidad:es ·quie es· 
üme oportun.o, 

. Es.t·e Ministetio JJ.a r·esuelto que el 
Jura:do de U rg•en.cia de Guadix".con ·¡ 
juri;s.dkci6n exclusiva en la :provincia. . . 

1
1 

d·e· Grana.dJa, fij,e ISU residerucia ·en la j 
oi.udad de Baz;a ·en ·dichaprov~~ia:; '':il 

_, . ~- ~-;~' 



Lo digo :a V. I. para su oonoci
miento y ·efectos oportunos. 

Valencia, 11 d.e Marz·o d·e 1937, 
P. D., 

MA;RIANO SANCHEZ ROCA 
Señor Subsecretario de este Mini·ste-

no. 

Ilmo. Sr . : •Por Orden ·de este de
par·tamento fecha 12 .de Septi!embre 
de 1930 se ;estableció el ·derecho de 
cons·ortes, con la debi·da reciprocidad, 
entre los Ofi ciales del Cuerpo de P ri
siones y IQs fun cionarios de tod~as las 
.demás carreras ·d·el Estado que lo 
tengan est•al:ileoid.o, y con•sideran·do 
que este d·ered10 <debe · am pliarse a l·os 
d emás · funcionariüs depen.dien•tes de 
este centr-o mi·nis·berial, por la n ecesi
da d imp eriosa, mucho mayor . en l as 
circunstancias act·ua les, de p11es·tar los 
cónyuges que pert•en ezcan a Cuerpos 
u Organismos del Estado su•s servi
cios en la misma locaiidad, 

Estie Minis•teri o ha d ispuesto quede 
;establ•ecido .el .der ecl: o de collJsar-tes, 
c on la d ebi•da reciprocidad, ent11e to
<los lo$ funcionarios que pertenezcan 
a los di·stinto·s Cuerp-os dependientes 
de este MinisteTio y los die los demás 
d·epartamen•tJos m inisteriales que ten
gan ·establecido ·•e:st·e derecho o lo .es
tabLezcan en lo ·sucesivo, co:ns.iderán
dose preferente para la prov.isión de 
v¡¡¡cante's, d.entro de las normas estl:a 
bl:ecidas en cada Cuerpo, el d 1el fun
·c:ionario que •alegue la residencia pre
·establecida de su cónyuge •en el p un
to de d•estin.a que solicite. 

Val·encia , 6 de !viarzo <le 1937. 
P. D. , 

MARIAN O SANCHE Z R OCA 
Señor Subsecretario de .este Mi:ni~te

rio. 

ORDEN CIRCULAR 

Vistas las consulta$ f·ormula~ so
bre inteligenóa y aplicación d•el ar
tícu-lo 'sexto del D ecretü de 9 de Ene
ro último (GA!CET A d el 12), 

Este Ministerio ha acor.d<!!d•o, con 
·· caráCter g en•eral y cilmo ¡¡..clara:ción 

. .. d.el mis•mo, que ~a paliza . especi/ail que 
autoriza aqu el ·p recepto es· de aplica
ción a toda clase .d!e certificaci~nes, si·n 
excepción alg una , si·empre . que los 
int:eresado·s ~oliciten ·la · .ex.ped·ición 
con caráciler de~ ;urgente. 

Valencia, II 'de Marzo d:e I937· 
P. D., 

MARIANO SANCHEZ ROCA 
Al Al,ca~lde -d,e ... 

_;.~ •. ~;¡¡::;¡, . 
' .... . 

15 Marz@ 1937 

MINISTERIO DE HACIEN
DA 

ORDgNES 

Ilmo. Sr. : L1<s anorma1id&d·es q ue 
se p rodluj.er.on en el servicio r-ecauda~ 

torio con m otivo ·de la rebelión milli
tar d i•eron origen a que, para· ·enc•auc 
zarlo, se en•cargasen doel mismo va.rias 
provincias, por Decreto d·e 23 de Sep
ti-embre d e 1936 y Ord:enes minist•eria
l es ~de 2, 10 y 21 de Ootubre siguien
te, a Jos Sin-dicatos prof·eoionales, 
siendo nombrados por est·e Min.isterio, 
.a propu:e;ta ·de las Seccion·es en las 
respectivas ··p rovincias de tos neferi
·dos Sindicatos, ·las personas que 'ejer-': 
cen ·en ·ellas o en sus zon·a·s los car
gos de R ecau.dador'es de la Hacienda 
desde e:! cua rto trimestre ·del añ·o úl
timo. Estos Recaudadores ·se hallaban 
obligados, conforme a los prec~pto.s 

del :vigen·te Estatuto d1e Recau.daciorr, 
a presén•tar ·en las T esorerías d•e H a
cienda las cuentas de la gestión por 
ellos real iz <~Jda hast a 31 de Diúem 
bre ·de 1936, con el fin d e q u:e se prac- .:

·:tJi·casen las liquidaciones reglamenta
rias :en la for ma que p revien·en J.o.s ar-
1íoulos 226 y ~27 ·del mencionado Es
tatuto ; ·pero. dificulta·des surgidas en 
alg unas p rovüicia·s p ara efectuar es
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n iv·el a lguno, ·ant•es. d·el día 31 de Mar
zo actual , y 

Segundo. Que las refer idas liqui
dacio:n·e·s se ·practiquen en la forma 
y con los requisitos que d eterm,inan 
lo•s artículos 226 y 227 d el Estatuto 
de R ecaudaoi6n . 

Lo q ue comunico' a V. L ' ¡:>ara 5U 

coonotími.ento y demás efec'tós. 
Valencia , u d e Marz:O de I937· 

p '; 'D;, 
J. BUGED A 

S•eñor Director general d el T•esoro y 
·cl•c Seguros. 

r..:xcmo :~ st : Ten~~n.:ii~a.pr.ésentes las 
anormal•es circunstancias a·ctuales 
dérivadas 'de l a • sti;bi evad6ti •• llii'Üt~l'' 
qU'é ;¡yblig~rr ¡¡_ .ll1ui.tifud,··ae J?ersoD:ai 
qúe tie~~n' 'abi ertás CUient'ás .({~' crédi-
to ·en los e·stablec1mientos , bancar i•os 
a prorrogar su liquidación, perjudli
cá·ndos·e cm1 los gastos ·consiguientes 
que onigina la renovación de las pó
lizas, y deseando •este M.lnist.erio a li
v i'<ur en· l o posihÍ·e es~&s gast-as', sin 
·diaño. •exagerado •pata ·J.os Agentielr·me
diiadores de Comerdo qu e, po·r otira 
part e; ven d isminuid;os sus ingresos 
normales por las pres!')nofes circun<S-
tancias, 

Ha •t·enido a bien .disponer : 
Artícu lo0 único. A pa rtir de la pu

blicación en la GACET A DE LA 
RE PUBLI CA ,de la pr·esente Orden , 

tas operacion es dentro del m es de el rtúméto dode del vigent·e Arancel 

,. 

~;::;se~b~=:t:onnu:v~u:~l1~e:n,'e~a;bis1~ d e Agentes d•e Cambí·o f<BÓÍ~a que-

gan en la actualidad a d·euerminar ~af; :~:~~d~~:~:11~~~: ~s'!na·~~t~~ / ." ,;¿-~~~ 
cómo y cuán·d·o han ·de veri•fica rse, to- , ·, d ' ·¡· d · , · ;.; de . . . . . n ovac10n .e po rza~ · e op~era>cloneo 
·da v·ez que n-o. es pos.Jb!le prescJJldir ,,. , .. · .. ;;·v ·· .. · .... ' ·¡ · ·· · ..... · · ··'t · · ·t· ·• , . · · . . ·., .. \ '·' '•Cr=I <>'; '·:en' ·os s1gua•en es corre aJes, 
·~ie fis calizar la r;efenda ~eS•tlon, Ul :.' a eobra·r p0r.mitad ·de ··ta·da· una· dh las 
mcorporarla a la que r•eaJh cen hasta 
30 d:e Juuio próximo, que h abrá de 
ser 6bjet•o d.·e liquidaeji6n s·em·estral 
en el m·es de Julio, par ·tra~tal1Se de 
·dos períodos corre-spondi.ent~s a dis
tin toQ:S ·ejercidos 'económicos. En su . 
vista; 

E·st•e Min ist·eri:o ha •U0Hiad~ : 
Pri.mer·o. Qt!oe en 1aquellas pr&v.in

cias en q ue la recau·dación :de las 
contribucioo:es e irápuestos del E ·stado 
se h alla e~comeadada a los Sin•dica~ 
tos profesional'es ,. y n .o hubi·&'e prac
ticado h asta )'a fecha la liqu.i:dación 
d e l a gestt:ión reali1-a<la ·en e l cuarto 
trimestre .d·el añ·o ú l:timo, los Recau
dadores provinciales o .Roeca uda<lior•es 
die zona, en su caso, deberán r endir 
por d uplica.do de la g estión qu.e hu
bieren r·ealiza:do en sus · l"eSp•ectivas 
p rovincias ~ zona;s .desde su ·t·oma d e 
p:o:sesión . hasta 31 d e D idembne de 
,1936 en que habrán de cerrarse di
chas cuerutas, preseutánd olas persQ
nal:ólen<t.e .ea :la Tesorería d;e H acien
d a ·de Ja provincia, .s~Ma:das sin des. 

partes contratant·es : 
Impónte de l:a üperación Corretaje 
Hasta s .ooo pesetas :2 :por r.e~oo 

De s.ooo'or a 10.000 I , so p or 1.000 
. De 1o.ooo'o1 a 25.000 I'oo por r .ooo 
De 25.o<ió'or a so.ooo dSo .por r:ooo 
De s6.6oo'or a IOO.OOO o'6o po;r i ~000 

· : Más die wo.ooo . ó'sh p-Or r.ooo 
'S.iri . ·qU.e ' en -p.in tun'á .. ' rénó\rÁción 

púéda 'pasar el dorreta)e . .de tói:> pe
·setas. ' : 

Valencia, s de MarZ,o de ám. 
. J. N EGRIN 

Señor Cami!sario general d e Ba•n oa y 
Crédito: · 

Ilmo. Sr. : E n uso die las faculta-
des que m·e confiere el Decreto de la 
Presid~¡1<:ia d'ef echa 27 d~ Sep·t.iembre. 

::d~ , 1936, . . - ' . ·;· ;;•,: ,. . 
Vng.o en aco.rdar Ta. separa·ción de

finitiva d el servicio, .. coo a r reglo a l , 
. apartad~ d) d<el artículo tercet o de 
d icho Decreto, d-e los s·iguie:nt.es fun-
cionarios de A~aná~>: · 
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Del CuoeTp@ Pericinl: Don Luis Ro
dríguez Sbarbi, Oficial de primera 
clase cor. destino en la Dirección ge

n•eral. 
Del Cuer·po Auxiliar: Don Francis

co <le P. Alafont Soriano, Oftcial de 
primera clase, con destino ·en la Di
rección general. 

Lo que comuiliico a V. I. p<l~a ,;u 

conecimiento y ·efectos. 
Valencia, 10 <J,e Marzo d-e !937 · 

{'. D., 
J. BUGEDA 

Sefíttr Director general d.e Aduanas. 

MINISTERiO DE MARgNA 
Y AIRE 

ORDENES CIRCULAR1<:S 

Excmo. Sr. : Como recompent'él "· 
toa s~rvicios prestad-os y méritos con
traí<los en campaña por el Sargento 
de Aviación Ametrallador bombarde
ra don Enrk¡ue Gurda lPalados, que 
se ha distin.glllido varias vec-es en com
ltates aéreos conüa los rebeldes, 
. ~ He resuelto conoed.erl:e ·el __ empl-eo 
ae ' BrigaJda d~l .arma de >Teferencia, 
en la antigüeda.d y efectos adminis
trativos de -primero &!! En•er-o último. 

Lo digo a V. E. para su wnoci
mien-to y cumplimi-ento. 

V~t!encia, 12 -de Marzo de 1937 . 
INDALECIO PRIETO 

Seior .. . 

Excmo. Sr. : En cumplimient-o del 
D-ecreto del 13 d e Octubre del pasa
do y con arreglo a lo dis>puesto en la 
O. C. de 17 d e Enero último, se pu
lJiica a cO'Iltinuaci6n -el esca·laf6n d e
finit,ivo del · Cue!'po d e Arrnen~s de 
las Fuerzas Aéreas, promoviendo al 
empleo de Tenie:lt.es del Cuerpo a 
los Ma5tros don Luis Suárez Cueto, 
don Ang el F-ano Zuazua y don J osé 
Carnerero Ri:Vera; a Alférez cl>el Cuer
?0 a l A11xiiiar de Obras y Tallel'es 
dten Manuel Cruz F<ernán<lez, y a Sar
gentos del Cuerp·o Jos obreros pa-isa
nos OO'Il título de Especialistas arme
r-o-s don Andrés Paradas Sá11chez, don 
Prudencio ·Ruíz L.jpez, d•n Frand~

co Chilli·da P ascual, don Antonio Her
nández Delga-do, -don F ernando Ca
rranza Medina, don Alber't-o T'erres 
López y don Greg-ario Garri-d-o García . 

Escalafón que se cita : 

Don Luis Suárez Cueto 
Dcm Angel Fano Zua.zu;; 
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Den Jo~-é Carnerero R-iv·era 
Do:n J!'lfanuel Cruz F'.:máucle-z 
Don Manuel Guerra Lor2bana 
Don Manuel Amar Trujilk>s 
Don Miguel Martíntz Burgez 
Don J gsé Ga reía Alcázar 
Don Valentín Martín Pin.illo.s 
Don Mo-desto Vecina Moli1na 
Don Alfonso No,rte MO-lina 
Don Manv,el Riestra Ah;ar-az 
Don !\Ianuel Gómez Ramír.ez 
Don Vicente Guillén Sebas-tián 
Don Anlr.·•io Espinosa Pe:5alver 
Don Mamuel Mon•tero Pul-id-o 
Don Jos.é Calderón Ca rrión 
I!>on José L6pez Vi·ctoria 
Don Rafa•el Sirvente Miral1-e~ 

Don Rafael Medina Muñoz 
Don Galo Pérez Arribas 
Don J o-3é Salas Buen-o 
Don Martín López García 
Don Cayetano Gijón Rom·ero 
Don 'Manu-el Carras.::o Gómez 
Don Rup•erto López Cobar-rubias 
Don J oaquin Almazán Alonso 
Don Juan ·Martínez Navarrete 
Don César !Pellón Blanco 
Don An-tonio Femán.d:ez Arias 
Don José Zamora Mun-uera 
Do~l André5 Paradas Sánchez 
Don Prudencio Ruíz Lóp,ez 
Don Francisco Chill ida Pascual 
Don Antonio Hernández Delga,@o 
Don Fernan:do Carranza M,ed.ina 
Don Alb-erto Terres López 
Dün José San.s6 Domingo 
Don E<luardo Muñoz Roa 
Don Pedro Lui5 Reixa 
Don Alfonso Gonzál ez PaTedes 
_Don José Sidrax Cardona 
Don Ricardo Aguero Barquín 
Don · Luis G:ácer~s Furnanal 
Don Demetrio Soret Falgas 
Don Antonio Sidrax Ca·rdiona 
Don Ni.ca:sio 1 osé Fernánd>ez 
Don Fmncisoo Cortés Dominguez 
Don Eduard-o Ortiz Elgea 
Don Vicente Caro Cuevas 
Don Guillermo Montero F a.rriols 
Don Juan Briones Cilla 
Don Greg-or!o Garrido Carda 
Don AnseLmo Sepú.JV'eda García 
Don José Mejías GonzaJes 
DO'Il José Ort,;ga López 
Don José die! Castillo Urrieta 
Dou Raf- 1>1_ E!scolano Domilng,o 
Don Pedro Bueno Mendoza 
Don Rogdio Gani'do M-endiolea 
Don An>tonio Romero Gonzalo 
Don Emi' io Rog;elio Veiga G6mez 
Don Vicente Díaz dé Luca;s 
Don Francisco Avila Canut 
Don Manuel Can•o P érez 
Don P-edro Martfniez Hernáz 
Don Antonio Alhan:nbra Palmero 
Don Jul\o Moya Gutiérrt',i 
Don Francisco Soler Ca.llJuto 
Don Balbino Mofa Garda 

f)on Sa·tumi~1o Almazán Rubia 
Don Luis Barbérs Mufioz 
Don Enrgisto Edmuru:io Rodriguez 
Don Teo.doro N áj€ra F -ernández 
Don J uÜo García d•e Luca.~ 
Don IPío vVand:osell MartÍDIIZ 
Don Frar,cisco Torros 
Don t-.h-nuel Gavan Mo·stazo 
Don José DíaE Sánchtz 
Don Franásco d€ Ped:::o Navano 
Don E nri-que Mén-d-ez Várga~ 
Don Francisco Patiño ·Cuevu 
Don Primitivo Manzlllledo Cuevas 
Don Gregario Orcajada Huerta 
Don .!'vfanuel Montesinos Alareón 
Don PedN Agu:irre Fülgeira 
Don José Barnús Zorrilla 
Don Dom;ngo López Gomin~ 
Don Enrique Garda Vicuña 
Don Francisco Alcalde Díaz 
Don Jorge Martín Piruill-os 
Don NioMlor Faja•rdo Gonzá.lez 
Don Manuel Pozuelo-s P.oyato 
Don Jooé Sarrate Sarrat-e 
Don 'Ramón Ros-ell Ojao 
Don thuro Soane Cepeda 
Don Daniel Escarcha Ragel 
Don José Poni 
Don José Pinillos Díaz 
Don Viria'to CMJ.o IPérez 
Don DO'IJ1ingo García c;on-esa. 
Don Arut-onio L6pez Domínguez 
Don José Trahadela Gutiérrez 
Don Juliá.n Tobías Sánch-e:z: 
Don Adolfo Garda Sánchez 
Don F rancisco Cenzano San:jdán 
Don !Raimundo Gómez 
Don 1,\:nto· ;o Martín,ez Hernllndez 
D,o.n ·Carlos Monedero Z_arza 
Dün Tuan Solá Sáez 
D.on Bal.dom-em Martf:a dlel Hi·erro 
Don Ignacio Zaldfvar Vilda 
Don Emique H:eroán~\ez López 
Don Vice:mte Bou Beroabeu 
Don Juan Jahalero Ruiz. 
Don F lorentino ·Cobeñas die! 01-nto 
Don José García Blanco 
Don Miguel Mochón Guerrero 
Don Eduat'do Rodríguez Aria,¡ 
Don Maria:no Izquierdo Suái~ez 

Don Claudio Muñoz T,I'oya 
Don Rafael Cas:eñas M•er ca;d'n 
Don Pfo Martín Nieto 
Don José Olivera Pérez 
Don Antonio Na"arro Jte~eha 
D on .Salvador Celdrán Alvaro 
D-on Bernardo Gómez Eli:ssalde 
Don C:ris't6ba'l Carrión Galiana 
Don Em1-i'ano Jiménez ·Pontenci-amo 
Dün Antonio Lavirgen Jordá-n 
Do.n J o·rg-e Martín Zurdio 
D-on R afáel Jimén•ez Ponteciano 
Valencia, 9 de Marzo ~le I9.37· 

INDALECIO PRIETO 
Señ•ores ... 
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Excmo. Sr. : A propuesta de ia Or
denaci6R de Pagos, 

E ste Ministerio ha resuelto quede 
supri:ro•1da 1~ HabiHtación d:e la Fiot:
lla de Submarinos, pasando a depen
der los buques y altenciones a ella 
afectos ,Je l a. Habilitación de 'la Es
tación de Submarinos y quedando 
también a oa.rgo dre ésta la liquida
eión de aquella H abilitación. 

Valencia, 13 de Marzo de 1937. 
INDALECIO P.RIETO 

Señor SubS!eoretario de Marina. 
Señor Ordenador de P agos. 
Seior Jefe de la Base N a. va.! IPrinci

pal de Car;a;~ena . 

Se:iíorK .. . 

€:G>mo resultad:o de propuesta for
mul~d:a p(H el Regimiento Naval nú
m~ro r, 

E$te Mü1isterio ha dispu•esto que los 
Ayudantes auxil iares de I nfantería de 
Miri11a que a con.tin1:1ación se r-elacio
.R.<Ln se reint eg ren a la situación pasi
va ren que , como retir&c1os extraordi
narios se el).centraban, por no ser 
compatible ¡¡u estado de salud con el 
desempeño die .Jos servicios q ue exi
gen las a.ctuales - circunstancias. 

Valencia, 13 de Marzo d-e 1937 .---· 
E! Subsecretario, Antoni'o ·Ruíz . 
Seiiores ... 

Rela-ción de ref.erro-cia 

Ayu<da.trt.es auxiliares : 

Primero don José Feit-o ·Casarejos, 
r~ingre-sado por O. M. de 8 de Octu
bre 1936 (D. O. :z09) . 

Primero don Miguel Angel Ví.ves, 
íd;em por O. !v,[. 6 F ebr&I10 1937 (GA
CETA número 39). 

Segundo don }osé Sitcha·s Murcia, 
ídem por O. M. ·doe 8 Octubre . 1936 
(D. O. :zo9) . ' 

Sa.gundo don F rancisco López_ Mo
ra, ídem por O. M. d-e :z x Octubre 
1936 (D. O. zxs). 

:Prim~rro don P11dro Martínez C0-
nesa. 

Primero don José Lázar-o Tudela. 
Primero don J oaquín Vallejo Zara

goza. 
Segundo don Mariano Martínez 

Mena·. 
S~gund:o don Antonio Carrión Pé

i111'Z. 

Segund:O don Di-ego Fuentes Cua-
~hado. · 
S~gundo don Ernesto Martín•ez Sán

ehez. 
Segundo don Mi·guel Suárez Bení

t6z. 
Prestaban servidos ¡ omo ta-l·es Ile

tir~doo; • l a Ba·se NavaJ d:e Carta
ge:ea. 

_..:; ..... , ........... . ,,.. .. 

Dada cuenta d ,:; instancia elevada 
por el C<tbo de Art:UeTía movilizado 
Ant0nio Lledó Feraández, en súplica . 
de que s e le cla!ifique •en la primera 
campaña qu·e por Reglamento -le co
rr-esponde, 

Este Minist-erio, de conformidad 
con lo informado por las Secciones de 
P•ersona.l y Económico-a.dmiruistrati
va de la F ·lo,¡:a, t'eniendo ·en -cuenta 
que el derecho que establece el pá
rr'"fo segun~'o de la O. M. de 14 d~ 
Oct·ubre del p asadp afio (D. O. nú
mero 210) p i.erde ~u v.igor cu2.ndo la 
práctica se opone a su incun'lplimi.en
ot-o., -como ·en el ca·so de q1:1e ·se trata, 
e.n ei -que ::•w cab-e clasificar campaña 
por cua;nto no •existen l-os anteceden
tes indispen•sab.!es para ello, ha dis
puesto se le -conce.da la vuelta al ser
vicio ·activo, como .tal Cabo .Q.e Arti
li'ería, con derecho a los beneficios re
glamentarios, en campaña ·c:ondicio
na.l por un año, computable a partir 
de .Ia ·fecha de su reincorporación, co: 
m o comprendido en ei Decreto de 7 de 
Agosto del •pasa{!q año. 

Asi.mismo se dispone qlle e l intere
sado continúe prestando sus senricios 
en el destructor «Lepanton. 

Vakncia, 13 de illlarzo de 1937.- El 
Subs·ecretaric, Antonio Ruíz. 
S eí'!ore~ ... 

Se concede al Cabo de. ArtiJl.ería 
Creseen.cio Sintes IPons la vue.Jta al 
servicio activo ·Como ~al Cabo de Ar-

. tillería, con del'echo a los ben.eficios 
reglamentarios, en campaña condid.o
n a l por un año, computa bl·e a p a..r
tir de la fecha de su reincorporación, 
con arreglo al Detl'eto_ d~. 7 d.e Agos
to -del -pasado añ·o, d.ebif-n•ao percibir 
los pr-emi-os cor•respondientes a la cam
,pañ:i E¡U•e pm Regl<tmento .le corres
pond.,. 

Asimi·smo se dispone "l.ue ·el intere
sado continúe prestandto SU'! e rvicios 
en el' ((Jaim-e J¡¡. 

Val:encia, 13 de Ma.rzo d-e · I 937 -~Er 

Subsecretario, Antonio Ruíz. 
Señores . . . 

5-e con.c;ede a;l ·Cabo de Cañón licen
ciado An~tonio S.oto Herrera !a vuel-

. ta al servici.o act.iv'o como tal Cabo 
de Cañón, con derecho a los beneficios 
reglamentarios, •en .campaña con-dicio
nal por un afio, compu•iab le a pa~t[r 
de la fecha d~ su reincorpo-ra.ción, con 
arr.eg lo a;l Decl'eto de 7 de Agosto del 
pasado afio, debiendo •p ercibir los pre
mios corpes·pondientes a ·ia campaña 
que por .reglamento le corresponda. 

Asimismo l>e dispone que al rein
gi'eso del interesado ·en el servicio de 
la Alml<llda· pase a prestar los d'e su 
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clase; a la:; órdenes de l Jefe de la 
Base Naval de Cartagena. 

Valencia, 13 de Marzo de 1937.- El 
Subse-cret•ario, Antonio Ru-íz . 
Señores . . , 

MINISTERIO DE INSTRU C
CION PUBLICA V BELLAS 

ARTES 

Ilmo. Sr.: E s indudable la influen
cia que en pro de las i-deas democrá
ti-cas y . republicanas. ;.:ea·liz:.¡,ron en E j;: 
paña I~s Il~ínadus: MiÚ~si1:~s : .Jll'i<ios: _.?;~~~f1 
que de manera particular eJercÚro~ 
su mi3i.ón •ediuca,dora antes de Abril 
de 1931. ConvieRe al Estado, para 
ulteriores fines, coro-cer -ex!l.ctameRte 

.el número, situacióri y característi·cas 
de quienes forman p art-e die ·este be
nemédoo seotor profesional. A tal fin 

Este Ministerio ha tenido a bié~ 
disponer: 

Primero. Se n;ombra WJ.a Comisión 
integrada por si·ete tmiembros: un re
presentante por cada una d >e las Aso
ciacinnes d.e Maestros laicos de Ma
drid, Valencia y Barcelona; óos re .. 
p resentan-tes d,esign:J.d.o-s a pro·puesta 
d.e la C. N. T. y d-os represenotan·tes 
d~l Ministeri·o. 

Segundo. Dicha. Comisión es la en
· ca·r!'ada.d,ecf~coger, oren ~i plazo máxi- · ·. · 
m0 ' dé' un mes, .las inostancias dQ,cú.o ,; .. :.~~~ 
mentadas de cuantos Maestros la-i<:oi. -· ... · 

reúnan . 'las oon<iié:ion-es q ue en mo-
m·e~to · ~portun.o se fijarán por <i'icha 
Comisión, siempre que acrecJ.i,ten ha-
ber ejerci.cio sin . int•ernupci6n el Ma
gisterio privado laico, por lo menos 
ci!lli:o · años ailltes 'dei 14 de Abrí l 

de 1931. 
Tercero. En el plazo d.c quince 

·días, a partir del m-omento 'en que 
t-ermine la pres·enta.ción de instancia~, 

la Comisión el·evará al Minist-erio r€
lación -de ,cuantos, a s u juicio, d;eban 
ser incluidos en el gru.p-o, así r-omo d•e 
;¡¡q_uéllos qúe han de ser eliminado-s. 
E lementos de juicio que la Superio
ri-dad habrá d e ten•er en cu•enta en 
mornt>nto oportuno. 

CParto. Cumplidos l.os fines ind i
cados, l a Comisión quedará automá
t icamente disuoita. 

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y ·eh ct K ~}tortun•os. 

Val•encia, a 12 de Marzo .j.e ·1937· 
P. J:)., 

W. ltOCltS 
Señor D irector genera-l d·e Primera 

Enseñanza. 
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Vista la i .stancia ·de doña Rafa·ela. 
Laborda Germán, en súpldca de que 
se le expida un nuevo título d·e Ma·es
tra de Primera Enseñanza; 

Resultando que manifiesta que de
jó su título en Quinto de Ebro, al te
ner que huír ··d·e allí al acercarse el 

·enemigo; 
Resultand•o que .el' departamento .de 

Instrucción pública del Consej o de 
Defensa .de Aragón informa qu e dicha 
interesada figura en la lista oficial ·de 
Habilitación d·el partido judicial de 
Pina dé Ebro, como Mastra oficial de 

·la escuela d·e párv\}ios, 9-onde <l.esem
peña el cargo eLe Auxiliar; 

Considerando que esta pru.eba .es 

suficiente, 
Este Minister io ha resu elto d ictar 

esta Ord•en, que ·tendrá -todos loE efec
tos del título ele Maestra, expedido a 
favor de esta irtteresa.da m i•entras du
ren las actuales circunstancia•s, de
biendo lueg-o incoar exp edient e de ex
travío, caso d1e · que no pueda I'ecu.pe-
rar el p erdido . 

Lo d:igo a V. l. para su conoci
miento y demás •eÍect.os. 

ValenCia, w · d·e Marz;o de 1937~ 

P. D., 
C . G. LOMBARDIA 

S·eñ-or Director gen·eral d e P rimera 
E.nsefiamza~ 

Visto •el ·expediente· die expedición 
d e •títu lo qu e eleva a est·e Mi·n isterio 
la Escuela Normal del Mag is-terio 
P rimario de Castellón; 

.R es ultando que en el mismo se han 
cumplido tod•os los requisitos l egales 
y qu e ros ·docum entos qu e . se acom
pañan a'creditan: 

Primef'o. Que la gradua.da es do
ña Julia IPérez Cámara, natural de 
·Peñaran·cla de Duero, provincia de 
Bu rgos, nac;cla el día 19 de Ag osto 
d e 1904. 

Seg'undu. Que ·h a cursado' y apro
ba·do t•oaas las asig naturas correspon
<l:ientes a la carrera del Magis·terio. 

Tercero. Q ue ha abona.do todos los 
derechos qu e la Ley establ·ece, y 

Resultando que por las aotu•a l es 
circuns•tancias n o hay posibil idad de 
extender · el t h ulo antes mencionad u 
en la ' v.it ela y <en la for.xna acos:tum-
brada; · . 

COnsid!eran·do que :J,a interesada · h a 
pro í:Ja.do su suficiencia ante -el · centr o 
oficia l m encion ado y que h a ·cumpli
.dlo todos los requ is.itos legal es, 

E·ste Ministerio, .e~ concep to .de pro
visiona.], p ero con. eficacia p a ra todos 
los <ef.ectos l egal·es, · exp idte esta Or
·den, canjeable en su día por el títu
lo de Ma·estra · d e P rime, a Enseñan 
za , 9i·n pag o. d e nuevos cJ,er echos·. 

Lo .di.gc a V. I. para su conocí
m iento y .d·emás •efectos. 
. Va·lencia, 10 de Marzo die 1937. 

P. D., 
C. G. LOMBARDIA 

Señor Director genera.! de Primera 
Enseñanza. 

Ilmo. Sr. : Visto el 'expedi•ent·e d •e 
expe·dición de .título que el eva a este 
Ministerio la Escueia Normal del 
Magisterio P rimario de ·Castellón; 

tResu.lt<ando que ten el mismo se han 
cumplido t·odos los requi<sitos l·egales 
y qu e Jo~ d·o:cumentos que sie acom
pa5.au acreditan: 

Pr.imero. , Q-ue la grad'Uada ·es do· 
ña Josefa P ellés Bell és, na•tural de 
Cu lla, provincia ·de Castellón, nacida 
el día 19 d e Agosto ·de 1905. 

Segun-d<O. Que h a cur.sado y apro
bado todas las asignat uras correspon
dientes a la carrera d.e l Magisterio. 

T er·cero. Que h a abon ado los dc
:rech os que la Ley establ ece, y 

Res-ultando que por las aotual.es cir
cunstancias ·n o hay posibilidad de ex
.tender .el tÍitulo antes .menciona do en 
la vitela y e-n la forma. acost um
bra.da; 

Consid erando que la interesada ha 
.probado su suficiencia ante el centro 
·Ofi·cia'l ffilencionado y que ha cumpli
do todos los· requisitos legales, 

.Est·e Ministerio, en concepto ·de pro
visional, ·p ero con eficacia ·para tod os 
l os decft'Os l·egal es, ·expid,e esta Or
den, canjeable en su día por el título 
de Ma·es·tra de Primera Enseñanza, 
sin pag o ·de nuevos derechos. 

Lo digo a V . l. para S'U con·oci
mimto y demás ef.ectos. 

Val encia, 9 .d e Marzo de 1937. 
P. D., 

W. ROCES 
Señor Director g en•eral d e ~rimera 

Errseñanza. 

Ilmo. Sr.: Por h aber cumplido la 
•edia.cl reglamentaria el día 22 de Ene
ro d el año en curso el Catedrático 
n•umerario de la Escuela Super ior de 
Arquitectura de Madrid don Juan 
Moya Idigoras, 

Est•e Ministerio h a dispuesto que 
sea jubilado, a parti r d e. la dtalta fe• 
cha y cc>n el h aber pasivo que por cla
sificación le corresponda. 

V al encia, 4 d e Marzo de 1937. 
P . D., 

W . ROCES 
Señor Direct or general d e B ellas Ar

t~es. 

Ilmo. Sr. : En vista de la inaplaza
ble n ecesidad de trasladar perso111al del . 
Cuerpo Técnico-administrativo de este 
Ministerio de una a otra pt'ov;ncia, y 

no s iendo justo agravar su s[tuacióH 
económica con los gastos que o.·asione 

el viaje, 
E ste Ministerio ha resuelto <¡ue co11 

cargo al capítulo tercero, artícu' ) cuar
to, grupo n y concepto tercero del Í're
supuesto de gas tos vigente en este de
pa r t[tnHO:nto, se lib re a favór del Habi
litado D. Enrique Naval Delgrés la 
cantidad global de diez mil peset8s. que 
justificará con los recibos de los in:e
resados qne percibirán la cantidad de 
doscien tas pesetas cada uua· en con<:(' P

to de subvención , con excepció.1 de los 
que sean llamados a prestar servicio•; 
en Valencia , a los que se entreg.u ?- una 
cantidad m uy inferior. 

Lo que co111 unico a V. I. para 8 11 co
n ocimiento y efectos corresponrl rentes. 
Valencia, 12 de Marzo de 1937. 

P. D., 
W . R()CES 

Ilustrísimo señor Subsecretario Je este 
departamento. 

Ilmo. Sr . : H acíenuo uso de las atri
buciones que le confiere el Decretv de 
27 de Septiembre último, 

E ste JVrinisterio ha dispuesto la se
paración definitiva ·del servicio, con pér
dida de todos sus derechos, del Pr ofe
sor del Conservatorio Nacional de Músi

ca y Declamación de .Madrid D. Ang tl 
Lancho y Martín de la F uente. 

I,o qne comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Valencia, ro de 

Marzo de 1937. 
P. D. , 

W. ROCES 
Seiíor Director general de Bella:> Ar

tes. 

-··--X XX---· 

MINISTERIO DESANIDAD 
Y ASISTENCIA SOCIAL 

ORDE NB;S 

E l volumen de .los bienes de la ex
tinguida Beneficencia particular, que 
por virtud del Decreto de 14 d'! EDero 
último han pasado a Jos organismos de
pendientes de este Mini~terio d<: Sa
nidad y As.istencia social, es de tan mar
cada ·importancia, que precisa se dic
ten normas, no sólo para estructurar 
bajo nuevas modalidades dichos orga
nismos a base 'de ideología m<~vrme, 
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lo cual en muchos casos obligará a r<:c
tificar obras iniciadas, si que también 
para conocer el importe de los bienes 
de que se puede disponer pan diver
sos fines y en considerable parte para 
la sustitución de la denigranVo: limos
na e instauración de una verdadera so
lidaridad que, otorgue al necesitado los 
medios de subsistencia que n;:¡ pueda 
procurarse con su trabajo per sonaL I,os 
trastornos económicos que con la gue
rra se han operado y la ineludibl~ pre
cisión de legislar en lo que atañe a lns 

actividades de la Asistencia soClal, con 
vistas a la post-guerra, mothran h pre
sent?. Orden ·amparadora de lvs dere
chos de las Corporaciones públicas, J;;,c

tado, R egiones a utónomas, Pnw inc13s 
y Mnnicipios, y principalmente del que 
tiecesita de solidaridad, al ?bjeto de que 
con d esfuerzo de ·todos se pueth pro
veer a la Asisten cia social con los ele
mentos ÍJer tenecien tes a cada una de Ll ,c 

citadas entidades públicas . 

Por lo expuesto, 

Este l'llinisterio ha tenido a bien ·dis
poner lo siguiente : 

Artículo p rimero. En cumpliunen 'J> 
ele lo dispuesto en el Decreto ·.le. r.¡ d e 

Enero último, lo;; Consejos PrJvinc:ia
les de Asistencia social creados por el 
de la Presidencia . del Consej o dt:. lV!:ini3-
tros de 21 de Novie111bre antenor , to
marán inventario· de todos los bienes 
que hubi<:sen per tenecido a las Insti
tuciones de la disuelta Beneficen<::a 
particular , empezando sü labor por las 
q~e hubiesen estado bajo el prote~t0ra 
do del Gobierno, según la Instrucción 
de I4 de Mar ?,() _de rSgg, y .darán cuen
ta quincenal al Consejo Nacional del 
Estado de d ich a labor, ex poniéndole 
los proyectos de aplicación de los bie
nes de las in stituciones disuel t:ís , que 
someterán a consultá del a lto Conse jo 
de Asistencia social men ciona<Io. 

Artículo segumio. Este Min.isterio es 
el encargado de estructurar y orientar 
los servicios de la Asistencia social , 

. con arreglo a l artículo cator ce Jel ci
tado Decreto y por este motivo s-~ im
pone la alta dirección e in spección d~ 
los mismos, funcion r¡:s a que se d eclara 
sometida toda la Asistencia soc1al que 
se preste ·por· .las . personas y Cotporrr
ciones . leales a la República ~~spañolr. 

Artículo tercero. Los Conse.io~ Pro
vinciales de Asistencia social se a bste11 e 

drán de inventa riar bienes de insti tn·
ciones de la ex Beneficencia, actualmen' 
te Asistencia social , P rovincial y Muni
cipal, sosten idas por fondos pruviilcia · 
les o municipales, ya qul? éstos per te
necen a los patrimon ios dé la s ex Di
putaciones y ex Ayuntamiento3, deno
t:ninados· actnal y respectivamente Cún-

sejos Provinciales y Consejos Munici
. pales. 

Artículo cuarto, De toda resi~tenci~~ 

activa o pasiva o desobediencia al cum
plimiento de los artículos precedentes, 
así como de c ualquier acto de falta de 
cooperación o denegación de auxil io a 

los Delegados de este Ministerio, Pre
sidentes de Jos Consejos Prov;.nciaks 
de Asistencia social, darán éstos cuent::t 
oportuna a los Tribunales de· Justicia 
para que se proceda a lo que hubiere 
lugar. 

Artículo quinto. Las entidades ban
carias· de Cajas de Depósitos y (k Aho
r ro, y en gen eral, todos los que ten
gan en su poder bienes de los expres 'l.
d.os en el ar t ículo primero, resguardos 
o títulos de los mismos, remitirán, den
tro del plazo de quince días, relación 
de ellos . a la Subsecretaría de este Mi, 
nisterio, y se abstendrán de entcegur, 
sin autorización escrita de este depar
tamento, m etálico, cupones, rentas, tí
tulos, .inscripciones, pensiones de cen so 
o de otra fndole y toda clase üe valo
res mobiliarios, en el bien entendido 
que la contravención a lo en .este ar tí
cülo m andado implicará sanción de do
ble pago. 

Ar tículo sexto, En cumplimien to del 
párrafo cuar to del ar tícuro sép t imo .lel 
Decreto de la Presidencia del C0nsejo 
de Ministros de cuatro de Ener-.1 últ i
mo, !as personas, Comités, ent;c!ades y 

organizaciones que teng an a s u cargo 
el funcionamien to de espeCtáculos pú
blicos deberán entregar a los Delega · 
dos-Presiden tes de los. Consejos Pro
vinciales de Asistencia social o a sus 
Tesoreros-Conta dor.es respectivos, el im
porte del impuesto sobre las entrada¡< y 
localidades, est ableCido por l a Ley de· 
30 de Dici~mbre de I9IO. Ig.lal ueber 
tendrán los con tribuyentes por rifas o 
t ómbolas a utorizadas por Ordenes de 20 

de Abril y n de Junio de I9.l4 · l!nos 
y . otros incurr irán también en la san
ción de dople pagq por razón de incum
plimiento del p resen te artículo. 

Artículo .. séptimo. E n ' ejecución del 
párrafo tercero del ar tícttlo séptiutO del 
citado Decreto de cuatro de E nero úl
timo, los Presidentes. y . Secretar ios ele 
las disueltas Juntas Provinciales de Pro
tección de 'Menores, tendrán jun tos y 
a solas la obligación de entregar . a e~
·te Ministerio ele Sariidad y Asiat~ncia 

social , den t ro del plazo de quin ce dbs, 
los · bienes que pertenecieren a dichas 
Jun tas Provinciales de Protección de 
Menores en el momento de la p nbli
cación , del mentado: Decreto, rexatán
dolos de donde t!stuvieren y ejercitan
do las acciones correspondientes si, co:J
tra los mismos, se ejerciere retención 
por cualquier perspna o (;orporac¡ón 
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distinta de este Ministerio de Samdad 
y Asistencia social. La falta de c~lo en 
el cumplimiento de lo mandarto tn E"S· 

te artículo implicará especial respon~a
bilidad en contra de los menciouadGs 
Presidente y Secretario. 

Valencia, Io de Marzo de 1937. 

FEDERICA MONTSENY 
Ilustrísimo señor Subsecretario de Sa

nidad y Asistencia social. 

Ilmo, Sr. : Por .Decreto de 15 de 
Enero último se dispuso que este Miní:;
t erio estructurara rápidamente la nul!va 
solidar idad o . asistencia social a plicaa
do los medios económicos y ma teriales 
de )a antigua Beneficencia, en. cuant.o 
pudieran .ser convenientas: -s: dllJ,tdo ª 
los que se consideren inútiles el dest i
no procedente . Uno de los menciona
dos elementos que conviene ut ilizar 
es la institución del «Orfanato Nací• -
nal de El Pard.o», antiguos Asilos de 
San Juan y Santa María, ·que actual
menteno pueden funcionar por 1•1otivos 
públicamente conocidos, pero · cuyo·~ t-1~-· 
mentos económicos deben, sin ,lérdida 
de tiempo, sér aplicados al sosteni
m iento de H ogares de la Infancia, fun
c~ón principalísima de la moderna as is
tencia social. 

Por io <:xpuesto, 
Este Ministerio h a tenido a bien dis

poner lo siguiente : 
Artículo primero. En cumplimiento 

del Decreto de 14 de Enero delcorrk:n-. 
te año, el Orfanato Naeio~ai de El P>~r~ 
do, se- fraccionará en ~ogares Infan

·tifes en el número e impdrtanc'a que_ 
las . circunstancias aconsejen y permi

tan . 
Artículo seg undo. Se declara •lisuel

to el Patronato de dicho Orfanato y anu
ladas ~n sus funciones las persona > que 

lo integraban. 
Artículo tercero. Hasta que otra di~

pos_ición no ordene . lo contrario, "sub
sistirá la denominación de «Ü~~ mato 
Nacional de· Eí Par do• , con la aclición 
Hogar d e la Infancia primero, Hogar 
de la Infancia seg undo, etc., para ca
da uno de los que vayan creándose . 

E l ~1inisterio de Sanidad y Asisten
cia social queda encargado de !a e je
cución de la presente Orden, del aco
.pla;~llento del personal ~xistente, des
titución del no aprovechable y n o;:t
bramien to del nuevo que se ttecesitn
se y de la redacción d e nn nuevo Re

g lantento. 
Valencia, 9 de :M:ar.zo de 1937. 

P . D. 
J . MESTRE PUIG 

Ilustdsimo señor Subsecretario de Sa· 
nidad y Asistencia Soda!. 

.r - ·.o~; 

·::7~147 
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Ilme. Sr. : El Decreto tk e.~te "Mi

nisterio de 26 de Díciem"bre de 1~36, 
di~pone se constituya en cada provin
IÓa una Comisión que lleve >l cubo hts 
rutiones que en el mi:o;mo ;¡e prcv ill
n<m r.apecto a. la incautación de far
macia& y laboratorios ; y siend0 <le ttr

gencia el que ~e lleve :t efecto aquélla 
l:thor en el iJJSoS breve plazo p ><i\;le. 

:Este Ministerio ha tenido a bH!ll 
dispon.er que ~n tanto se conslituynn 
aqw:Has Comisione¡¡ eonforme se pre

viene en la dispoaici6n referid&. ue.s
empeñe la pre10idencia de laa mi,ma¡¡ 
aqueila p~~>rsona que para e¡;re cargo 
aea de¡;ignada por el :Mini¡¡tro de Sa

nidad y Asistencia social. 
Valencia, ro de 1\.iart.o de 1:;37. 

FEDERICA MONTSENY 

Señor Sub¡;ecretario df! este Iv1misterio. 

Para colaborar activamente en les 
problemas de asi5tencia social que las 
circunstancias actuaJes p lantea!i , y mill 
concretamente, en el de la sustit 1eión 
del personal religioso de las inst.tn· 
ciones de Protección a la Infancia. la 
Escuela de Puericultura de Valencia. 
organizó en el mes de Octubre un <."r
s.illo intensivo do enseñanzas de Guar-

. dadoru ·de nifít>¡;, con dura~t\ó1.1 de cnll
tro m~ea, que finalizó el treint• y tmo 
do Enero pr-óximo pasado. 

v~rificadas lae pruebas de apt.ttud 
por un Tribunal formado por el Direc
tor y dos Profeseres de dicha l ·:Jcn<"'la, 
fueron dechlt;:das aptas veinticua.tro 
alumnas de las tre inta matricu[.,¡das. 

E ste Ministerio, teniendo en cuen
h• el fin que informó la organizadón 
de tal cursillo, ias i ificultades que exi9-
ten en este momentO para con><tltuir 
un Tribunal liüegrado por ProÍesor es 
de la E scuela Nacional de Puer;cultu
ra y la ¡¡arantía de competenda qne 
constituye el Tril)unal que ha C!eclara
do la aptitud de las . expresl.'ida~ Guar
dadoras de niños, ha acordado c.mce
de.r el título de Guardadora de nifirJ' 
a las aiumn as declaradas aptas en el 
cursillo intensivo celebrado en la Es
cuela de Puer icultura de Vale·•cia, d e 
Octubre de mil novecientos t rei•Jta y 
seis a Enero del rwrriente añ o. 

Las interesadas deberán presen.\,Jr · 
;;e en la Consejería de Persoual, m n 
los documentos que les acredite su de
recho a la expedición del respe.crivo tí
tulc . 

Valencia, 9 de Marz0 · de 19:37· 

P. D. 

J. MESTRE PUIG 

1 5 Marzo 193'1 

Ilmo. $r. : Va<.:a:nt~ •na plaza tiie 
Otlcial de segu11da da'e de Adminis
tración ci '.'il en la plantilla del perso
nal tééñico admínisttativ'O d e ~tate Mi
niwterio por defnnÓÓii. de D . M<J.nuel 
Ramíré!z Vailadares, 

Este ~1i unil;terio }la tenido a liien 
nombrar <i doña María Luisa Iri&cnri 
Díaz, en a~cen9(1) reglarnent!n·;o y co

mo número uno de la dase iu 1:eJ1nt.• 
inferior, Oficial de segunda dase o~ 

Administración ó;;-il ccn efectividad 
de primero de Ener• último y el lllld

do anual de 4.000 pesetas que ¡;ercibi
rá con cargo al capítulo primero, an í
culo prÍIHer<:>, grupo sext0, concc:vto 
¡¡e:x:to, se·cción ~s 'del ..-il¡-enta i tttr.n· 

pue¡¡to. 
I,o tiJ.Ue comunico a V. l. para su 

conocimiento y efectos. Valencia, 9 de 

Marzo dEl I937· 
F. D . 

]. MESTRE PuiG 
~fior Snbo,ecreta-rio de Sanidad. 

Ihno Sr. : En aplicación if! la vi
¡ente Ley de Presupuestos, 

Este Ministerio ha tenido a pien 
promover, en ascens~ reglamentario, a 

la cate¡oría de Jeí>e de Negoci:,¡do de 
tNcera ciM~ de Admini:.traci6n _ cii il 
del Curpo 1'écnico Administrativo de 
este Ministerio, a D. Antoni0 Botell'l 
Maten, con efectividad de pr1111ero d<> 
Enero último y el sueldo anual de 
6.ooo pesetas, que percibirá con c:1r"o 
al capítulo primero, artículo primero, 
grupo ~.exto, concepto sexto, S<"·C

ción 20 . 

Lo que comunico a 
conocimiento y efectoe. 
M¡¡r:ao de 1937. 

V. l. para su 
Valen(;i~. de 

P. D. 
\ 

J. MESTRE PUIG 
Señor ~ubsecretario d e Sanidad. 

·nrno. S~,:. : En aplicación .te la vi
gente Ley 8.e Presu¡mestos, 

E ste Ministel"Ío ha tenido a bi,"n 
promover en ascenso reglamentario, a 

la categoría de Oficial de segm!da cl:o
se de Administración civil Jel Cueq o 
Técnico Admini~trative de este Minis
terio, a doña Margarita Mallo! Villa
seiior , con efect ividad de primero de 
En<r.o último y el sueldo 'ltinal de 

4 .WJO pesetas, que percibirá ~on car
go al capítulo primero, artículo ,. , ime
ro, grupo sexto, concepto sext ·), sec- · 
c i6n 20 . 

L• que comunico a V. I. para su 
cenocir:1iento y efe.:tos. Valencía, 9 ae 
).(arw de I937· 

P . n. 
J. Mlii;s'IRI: 

s~ñor SulilseGretarÍ(") de Sanid:;d. 

- ·--XXX---

ADMINISTRACION 
CENTRAL 

M.INISTill'UO DE 1NSTl\UC€IWN 

PUBJ.ICA Y BELLAS ARTES 

Se inaugura el C1lt·so de la:> .ltsCR<"

las N ormal.es en m0mento,; tra!'Ocen
dentales y decisivos para la v"Ja de 
nuestro pueillo. La luch¡¡ a que hc111os 
sido lo.nzadoli 11erá. un obstáculo, . sin 
duda--q_ue habrá de ser supera.:J.> <1la
I"iamente-, para la ~erenidad y efica
cia del trabajo de lo¡ Profesores y d'.l 
los alumnos ; pero a l mis-mo tiempo 
marca unos debens imperati~·os que 
todos tie11en que cumplir. Un deber de 
puntualidad de rigor escrupu;~o . O.e 
máximo esfuerzo que les haga •1ignos 
de Jo¡¡ •acriii.cioa que nuestros oomb•
tientes realizan por la libertad de ta
doa. Un deber de cooperación Al e• 
nacimiento de los factores, antecedeu · 
tes y consecuencias de esta guerra "i
\Ül en que se decide el fJorvenir v la 
independencia. de España. Un deber, 
en fin, de acomodación de la <Jh "a f®r
madora d e lO!í nuevos Maestros a las 
exigencias de. la educación actual, cu
ya misiónes nada tnenos que p<e!'aiar 
a nuestra infancia y a nuestra juven
tud para ser los constructores del llUe
vo Estado que ahora n ace. 

Confía esta Direcci6n general e¡ue 
los profesores de las Escuelas ~orma

les sabrán cumplir exactamen te t'Stos 
altop deberes que la realidad na<'ienal 
l~s impone. Para colaborar en lilliS .s

fuerzo¡¡ p ;tra lograrlo, y ~n Cltlllpli· 
m iento de lo que la Orden mi..a.i.sterial 
de esta fecha dispJne, Jea dirigl! lag 
siguientes instrt'!cciones : 

Primera . De acuerdo con lo que pre
ceptúa la instrucción 'quinta ii.t! li. ci
tada Orden nünisterial y con lo que 
debe ser est imado como misi6n funda
ment:l, todos los profr.ores S-1' consi
derarán colaboradores y respnusabl,~ii 

de . la formación antifascista Jo l.os 
ah1rn11o¡¡ de la Normal. Para ello, dec 
ben introducirse en los cuestu narios 
de sus respectivas materias las m odi
fieacione5 pr~cisas para que s , cum
pla esa finalidad ese.n<:lial y ps ... :,1 a ·o· . 
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nwclar s;.1 contenido y las orio.Itftcio
tlD<i metcdolégi-cas que hayan de lar· 
óU, a lA necesidad de estudiu en b

dos su¡¡ atopect~ nneiltra lucha contra 

el fasci¡mo, en la que el puebh de
fiende ii>l libertad e independencia 
fxe:tate :. ius tradicionales opr«!sorc:. . 
~ta labor, que tendrá carácter s ste
mttti.zado con expresión en los respec
tivo:» cueationarics, deberá 11er comple
llida con otra¡¡ de ettráder ocasiou al, 
oomentando y analizando los inciden
tu de la contienda, la influencat en 
ella de ia intervención de otros pue-
91os, los factores d·e todos los órdenes 
que intervienen en el curso de la lu
clJ.:<, etc. 

Tal labor incumbé a todoa los Prc· 
fe60res. Sin embargo, alguno¡¡ de ellos, 
por la índole de las enseñanzas de que 
~tiln encargado~, han de tené:r 1ma 
vnrticipación más di.:.·f!cta en eila. Aaí, 
el pro:leso;· Je Geografía, ade:náo¡ del 
utüd'íe de los lugares de nues•·ro p~~is 
un que ~e desarrolla la lucha, debe 
'prestar una atención cuidada al cono
cimiento de la realidad geogrAfié:.<, de 
la vida econ6mi~;a y de -las car<~: ·erís
ticas sociales y polit'icas de ¡¡quellos 
pueblos que prestan una ayuda. gene
resa a F<"Jpaüa. Entre esos pueblo~ de
berán ser es tudiados con la máxima 
ate•ción y detalle, la U. R. S. S. y 
Méjico.- El profesor de Histo7i'l harll 
una revisión de los hechos his tóric.os,. 
con la finalidnd de rectificar a c¡t: ! lt•S 
conceptos y juicios tradicionalmente 
aceptados que envuelven evicknte in
ju¡¡ticill ; e¡;tudiará el camino . .. egitido 
ppr todos los pueblos para libertarte 
de su! opresores y conquistar s u .! ere
ello a una vida más digna frente a ias 
oligarquías y clases dominadoras , como 
antecedente para explicar l..t lucJ.t&. ac
tual de nuest ro pueblo, y hará un exa
men de los textos utilizados en !al! es
cuelas prim01rias, para rectificar la. 
múltiples errqres qué: contienen, mar
C<lndo normas y métodos a !G>& alum
nos Jlara su futura l¡¡bor escdar. Ya 
seft¡¡la la Orden ministerial c6nto el 
proferwr de Ciencias económioos y so
ciales ha de contribuil• a la formac ión 

de los alumnos, dando una Jn::cphtnc; 
que hoy no tiene en e l cuestiorario, 
al estullis. de las grande~ dcctrinns so-
ciales y . hacü:ndo conocer a aquéllo~ 

lO<; fundamentos del m.arxísmo r.i ,,l.iln
te e!' comentario de alguno de l•>a tex
tos en que 11e expone .esa gran r eforma 
social. Los profeserea dt~ la Se~;c1ér, de 
Pe-da~ogía .deben tambiéi:l r ealizar un 
trabajo de revi¡¡ión :de los que han Sol· 
do do¡¡mas de la escuela tra;l.i~ional , 

t'anw r¡¡¡specto al concepto de l!t ínfr.tn
cia y de la educación como de l<,s fi
UM .¡u11 ha cie cnm:pHr la nueva e'eue-

la, en ia que han de iniciar su ; Jtrna
ción las dalles proGluctoras tle la fu
t]lra sociedad español<>. 

Segunda. Los directores de 'as .E;s
cuelas Normale¡¡ cuidarán espcCÍ<t': l<: J

te dé:l ambiente geaeral dd cent•·•>, de 
dar rmidad al trabajo de éste, del 
cnnr¡;¡limi'ento exacto del deber por los 
Proj:'eoores y los alumnos ; Vi$itar'án 
con frecuencia las clases para infor
marse del desarrollo de las t:n ~;'!ñan

zas y de )a labor de croa Profesor , y 
reunirá:J., conforme; !Jispone la Ord"'n 

ministerial, por lo menos dos ve.:c:s por 
semana, a todo¡¡ los alumnos de la 
Normal, con el fin de darles orie:lta
oiones gen!"rales para su fonnac·.6 1 pro
fesional y política, en el mó.s aito sen" 
tido de este concepto. Para eih esco
gei'án el hecho más saliente- <le la ac~ . 
tualidad nacional o internaciona! , una 
figura destacaciía en lá lucha anti-fas
cista, un tema ele !a actividad eclu<ia
dora de nuestro pueblo, les ejemplos 
de solida.ridad internacional, la~. con~ 

diciones eepecíficas que ha de tener el 
edr¡cador de nuestro¡¡ días, etc., y so
bre el tema elegido promoverá11 la 
meditación y el comentario de .los 
alumnos, de manera que adquier:m una 
conciencia justa de su r esponsabili
dad y de la alta misión que les in •nrt>

be en el futuro inmediato de n uestro 
pueblo. 

Tercera. Preocupaci6n fundame,Ital 
de todos los p rofesores han de ser las 
prácticas docentes de los alumnos . .SI 
conocüniento directo de lll escuela y la 
adquisición de las técniCas ped ,gé.gi
cas son esenciales para la brmación 
de los futuros maestros . Cada p10fesor . 
deberá · dar ; como C).ispone él Regla
men~o, aparte de las horas or linari-as 
que marqTie el horario para su mate
ria, por lo menos, dos lecciones sema
n ales con niños de la escuela pr:ma
ria, seguida¡¡ de critica . Además, el 
profe~or de organización esc&lar l<ar(t. 
que visíten las instituciones educati
vas modelo, de la capital y de la p1 o
vinc1a, y estudien sus caracterfsticaq y 
organización. Y el Claustro, en acuerd.o. 
adoptado antes dt! reanudar sus traba
jos, establecerá un p lan de pr.icticas 
generales, . de manera que los alnnmos 

de cada curso p uedan ·pennane.:t>r de 
manera continua o alternada rs dbs 
al frente de una clase en esencia gra
duada, los de segundo curso, y en es
cuela . mixta <:> unitaria , los del terce
ro. E l profesor de @rganización esco
lar será responsable d irecto del e · m
pJ.imiento de este plan , visitará con 
frecuencia a l os que se hallen pract i
cando y- celebrará el mayor númer o de 
reuniones colectiv.as para comentar lii~ 

aetividades c:>SCOlares de los ahm;uo.s y .. 
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hacer la crítica de los diarios de dase 
y @le preparación de lecdones qu~ o~li
g;atorüimente ha de llevar ca:b u~·o 

de ellos. 
La duración del curso do!: prácticas 

se acomodará a la de cada curt~o in
tensivo, ateniéndose, en cuanta u la 
designación de la escuela donde han de 
realizarla! lo¡; alumnos-m~estros, visi
tas de eso¡. .alumnos y ¡;alificación dt~ 

. su trabajo, a lo actu.almente di; pueete, 
siendo igualmente obligatorio que caila 
uno de e llos lleve el diario de cln~e y 

el cuadei·no de p.reparaci6n. Asit~1ism•J, 

los Inspectores que h~yan de v.sitar 
esas escuelas deberán al principh del 
curso intensivo señalar un plan de 
trabajo a. cada alumno-maestro, al q11e 
éste deberá acomüdar su labot. 

Cuarta. •·· El : Cla~.StrÓ de ·. la )ST:dr.lll•l ,.' '·~~~1~ 
organizará, · é~mo · tmbajo: :de: -,áp~cia!Í: ' 
zación oblig~ttorio para todas las ahun·-
na:a de tercer cnrso, la prepara:}iÓ:I de 

ésta¡; en la educación de los párvu-
los. Las materias mínimas de <:!st ;. pre
paráción serán : 

a) Literatura pata párvulos : :mi tus, 
cuentos, leyendas, romances, etc. 

b) · Pedagogía de )!>árvnl~ : · Histo- -
ria, educación de párvulos en el ex
tranjero, caracterí&ticas que d~be te
ner eri E spaña, tecnica ·de la cJ,se:íían
za de párvulos. 

e) E jercicios de jardinería. 
d) Dibujo para párvulo¡¡. 
e) Tr01ba jos manuales. 
f) Can tos, juegüi, danza¡¡. 

De la clase de L.iteratura, que 10e1Íl 

¡jada en c1¡¡ses'J)cis~a1Iales ·de. un~J. · ho•_ 
r [ ~e éncargará el profesot titular de ·<~$ 
Lengua, aunque aceidental~eute . d!!-s- -·· -· 

.empffñ~-- . otra ·matena. La de Pedago
gía será alterfla y desempeñada 1 nr uno 
de los profeGore5 de la Secc:i&n corr ~&

pondiente. La de Jardinería para ],>ir
vuJo¡¡ será· bisemanal, a cilrgo J el Pro
fesor de Física y Química. La.3 de Di
bujo, Trabajos manuales y Canto, por 
los Profesore~ respect ivos, en cla!set 
bisemanales. 

Como resultado de estos . curso¡¡ Y .. 
p or acuerdo de los Profesores que en 
ellos intervengan, se ex¡.edirá, un cer
tificado de especialización para h. · edu· 
cad6u de párvulOs a l as alu:nn"-• que 
hayan mostrado condidones indudable¡ 
ele vocación y aptitud para esa Jnbor. 

Qainta . Lo.s alumnos de tercer e~<cr

so harán t ambién como trabajos. obliga
torios de especialización, el eBtadi') 
teórico y práctico de las inchstrias 
rurales de la provincia eil que r a ~~ ;ue 

la Normal , rdacionándolo con la acti
vidad de la escuela primaria. Lá base 
de est0s trabajos ¡;erá el conodnuen
to directo . d e las granjas y esta·'Íones 
zootécn icas que fun•ionan en cada pro · 
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vincia. El Claustro acórdará el plan de 
trabajo y designará de entre los pro
fesores de -la Sección: de Ciencias los 
que deban encargarse de las resJ•ecti
vas enseñanzas. 

Sexta. Deberán también estudiar 
detenidamente los Claustros la or&n
nización de los Seminarios que puecan 
funcionar con eficacia y normalidad. 
Estos trabajos de investigación ~e aco
modarán a las características y posi-

. bilidades de cada provincia. Desr!e Ju~
go, deberá realizarse en las provin
cias de Levante el estudio de las con
diciones de vida de lós niños evacua
dos y la influencia ejercida en ell<~., 

tanto en el aspectv psicológh:o como 
en el moral, por el cambio rad;cal de 
vida que les impuso la guerra, a~í co
mo deberá estudiar en las provinci• s 
más próximas a los frentes las pertur. 
baciones de todo orden sufridas por los 
niños como resultado de la cóntienda. ' 
De uno y otro estudio habrán de ol:te
nerse las conclusiones de orden educa
tivo que puedan ser tenidas en cuenta 
en las práctic::;s de la escuela y en la 
labor 0e los Maestros. Será distribuí· 
do este trabaj o_ entre los Profesores de· 
la Sección de Letras. 

Séptima. Habrá que presh,r una 
atención preferente a la práctica de !a 
educación física, conforme . dispone .. la 

· Orden ministerial, no sólo para la. for
mación de los alumnos, sino para • ú 

preparación como futuros Maestros. 
Cada Claustro adoptará las medidas 
indispensables y designará el Profesor 
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o Profesores especializados, del propio 
Claustro o de fuera de él, para Q_U•: e~· 

la labor tenga efectividad, ! 1t ~iend(; 

solicitar de esta Dirección general !a 
ayuda económica necesaria para satis
facer los gastos que esta organi2ación 
exija. Cada curso será dividido en dos 
períodos : el primero, de tres m eses, 
en que' los alumnos de la Normal reali
zarán la práctica de los ej erciClüS y de
portes, y el segundo, de un m es, du
rante el cual actuarán como in <LrLCW· 

res de los niños de las escudas pri 
marias de la capital. La serie Je ejerci-

. cios, juegos y deportes de . ca·'la curso 
será acordado por el Claustro a pr"
puesta del profesor de Educa\:;_ón fí
sica. 

Valencia, ro de Marzo de 19.3¡.- El 
Director general de Primera Ens.:ñao
za, C. G. Lombardía. 
Señores Directores de Escuehts Nor

males dél Magisterio Primario e Ins
pectores Jefes ·de Primera Busei'í nn-
za. 

los señores accioñistas a junta gf'.neral 
ordinaria para el día 29, del corriente 
mes de Marzo, a las once de la mafia
na, en el domicilio social, plaza <1t la 
Estación, número I. 

De conformidad con lo previsto en 
el artículo 12 de los Estatutos, 1 odos 
los señores accionistas podrán concu
rrir a la junta, pero sólo tendrán VO'!. 

y voto los que posean, al menos, 25 
acciones in scritas a su nombre seis llk 

ses antes de la junta, pudiend.o agru
parse los que tuviesen menos de este 
número. 

Los señores accionistas que · deseen 
concurrir a la referida junta habrán de 
depositar los extractos de las accl<'m·s 
en la Secretaría de este Banco, ru:mdo 
menos tres días antes de la fe::ha ~e
ñalada para la celebración de la mi<;

ma, a fin de que les sean ex•¿c.Ii,1 ·~ 
l~s correspondientes tarjetas elE. asis
tencia. 

Para e l caso de que no con~\lrra d 
número de accionistas que coma uíni
rnum establece el artículo 15 -le los Es
tatutos, por el presente anunci~ qnPda 
convocac:a dicha junta general ordi na-
ria de Accionistas, en s<~gnnda C J llVO-

BANCO URQUIJO VASCONGADO catoria , a las 12 horas del mismo dín 
. y en el mismo lugar. 

Bilbao, 9 <le J'.'Iarzo de 1937.--El Di-

Junta general ordinaria rector gerente, Secretario del ConseJo 
de Administrac ión, Ignacio Ha1·anriiac 

Por acuerdo del Consejo -:le Atlmi- mn. 
nistración de este Banco y en cumpli-
miento de lo dispuesto en 01 ar tícn- ----xx:.-.¡;- - - -
lo 1 r de los Estatutos, se convoca a 
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